
Nátn. 31a S\? 

ii 
DEL DOMINGO 8 DE NOVIEMBRE DE I 8 I S . 

El Patrocinio de nuestra Señora, y san Severiano Obispo y Mártir. 

Qjta. horas en la iglesia panoq. de Sta. María. 

Indulgencia plenaria oyendo la raisa mayor. 

Qbserv. meteorológicas de ayer. Afee, astr. de hoi. 

Eoccai. I Termómet. 

7delam. 
i sde id ia . 

5 de la t . 

6 

13 

Barómet. 

35 p. 
35 p. 
35 p. 

11 1. 
11 1. 
11 1. 

Atmósfera. 

Ou.-sud-ou.yR. 
Sudouest y R. 
Sudouest y R. 

El 5 de la Irma. 

Saleelsoláiasó 
y 5 5 m. y se po­
ne á las 5 y 5. 

D. P E D R O S A I N Z D E B A R A N D A , P R E S I D E N T E 

del Ayuntamiento de esta villa. 

Convencido de la necesidad que hai en tiempos de vicisitudes extraor. 
dinarias , como la actual, de tomar providencias para conservar ei or­
den , mantener la tranquilidad común , atender á la seguridad indivi­
dual , reunir fondos con que hacer frente en lo posible á las urgencias 
públicas , y evitar desórdenes y excesos, que mas deben prevenirse que 
castigarse, con acuerdo de! mismo Ayuntamiento MANDO ¡O siguiente: 
• i.° Se cerrarán inmediatamente todos los portillos dé esta-villa, me­
nos el de S. Vicente, quedando asimismo abiertas las puertas de Alcalá, 
Atocha, Toledo, Segovia y Santo Domingo. 

a.° Nadie podrá excusarse del pago de los derechos reales y muni­
cipales que se exigen en las puertas á ;a entrada de géneros y comesti­
bles i en inteligencia de que si alguno, confiado en que quedará impune 
por las muchas atenciones del gobierno , lo intentase, será inmediata­
mente detenido, y conducido á una de las cárceles públicas por los de­
pendientes del Resguardo ó de la administración, general dé Rentas', y 
sus géneros embargados, y ademas se le formará la causa correspondien­
te con aquella brevedad propia á las circunstancias^ y con ahorro de las 
fórmulas y traslados, buenos para tiempos tranquilos, pero perjudicia­
les en épocas como la presente. 

3.0 Se prohibe por ahora todo corrillo y reunión de gentes en las ca-
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\\:ÍÍ y eí que contraviniere á este artículo, será castígalo con el mayor 
rigor, «indistinción de clase ni persona. 

4." Los alcaldes de barrio que tuviesen en su distrito algún qtiaríeJ, 
estarán á ía vista de ellos por sí, ó por medio de los vecinos que elijan, 
é inmediatamente que se hallen desocupados por la tropa, cuidarán da 
cerrarlos, é inventariar de pronto los utensilios que haya en elloSj y de-
xarín á su puerta una guardia de dos vecinos de confianza , que se re­
mudarán de medio en medio, dia, á fin de evitar que aquellas gtntes 
que nunca pierden , y desconociendo los principios de honor , ¡ritan 
siempre de ganar, y se introduzcan y extravíen las existencias ds eliofj 
y asimismo zelarán que nadie sé entrometa en las casas de personas que 
se hayan ausentado. -

5.0 Se prohibe absolutamente la entrada hasta nueva orden en todo 
el distrito que abraza el pa.'acio y sitio del Baen-Retiro, el jardín bota-. 
nico y el convento de Atocha, asi como en los conventos quí han esta­
do destinados para quartelés, é igualmente en la casa de Campo y otros 
sitios reales de que pueda seguirse daño á los meuag.:s , jardines 6 pa­
seos, ya públicos ó privaibsj todo baxo la pena de doscientos azctts al 
que quíbíautare este artículo. 

. 6° Todos los gefes 6 dependientes mas antiguos de aquellas oficinas 
y establecimientos que mas versan en la administración de la hacienda 
pública, con la recaudación de rentas, con eí ramo de provisiones, y con 
la seguridad y tranquilidad del. pueblo , se me presentarán inmediata­
mente con un papel en que , ademas de expresar sus nombres, me pro­
pongan lo que cada unp en su ramo considere debe executarse, para que 
no se interrumpa ni un momento el servicio púb ico. 

7.0 Conociendo que son tantas las ocupaciones que llaman la aten­
ción de los alcaides de barrio, que es impostóle puedan desempeñarlas 
todas competenteoiente á pesar de su zelo y esfuerzos, les autorizo por 
el presente para que echen mano y se valgan del auxilio de los vecinos 
de mejor sota, salud, agilidad é inteligencia que estimen, sin que nin­
guno de ellos, una vez elegido por el respectivo alcalde de barrio, pue­
da de modo alguno excusarse de evacuar la comisión que le haya con­
ferido j en inteligencia de que si alguno , olvidado de que pettenece al 
público mas que á sí mismo y á sus comodidades, se negase á contribuir 
s-1 servicio público, será inmediatamente conducido á una de las cárceles 
públicas, y multado ó castigado según sea mayor ó menor su resistencia 
y las consecuencias de ella, 

&.° Quaiquiera sugeto que venga á exerCer á esta villa y corte al» 
guna jurisdicción, sea militar, econái-nica, política ó eclesiástica, se me 
presentará en el término de una hora, lo mas tarde, de su llegada en las 
casas consistoriales , y no podrá tratar de dar principio á su comisión 
si¿ naber obtenido de mí el pase correspondiente^ y prohibo á todo em­
pleado que le reconozca sin presentar a¡i visto bueno» 

9.0 Para evitar todo perjuicio y acto de mala fe, mando que la mo-
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5^5 
ned3 francesa, y la acuñada con el'busto del Reí Josef, corra por el va­
lor que tenia en el mes de julio del presente ario, ínterin que el supre-
m i gobierno, viendo la consulta que le haré sobre un asunto tan tras-
ce lienta! como este, resuelve lo mas justo y oportuno. 

lo. Todo vecino ó habitante de Madrid que tuviese en su poder fu­
siles, sables, bayonetas, cartucheras, cartuchos y nemas efectos pertene­
cientes ai exército, los entregará en todo el dia de mañana en quaiquie-
ra de ¡os quamles á las personas que estén de guardia á sus puírtasj ea 
inteligencia de que ¡nui en breve se bará una exacta y rigurosa averi­
guación de los ocultadores de dichosícfecios para castigarlos, no solo1 

como defraudadores de efectos públicos, sino tambis» como sospechosos' 
de perturbadores de la tranquilidad genera!. Y también se prohibe que 
los muchachos ú otras personas disparen al aire armas de fuego: permi­
tiéndose á los. que las tengan el uso de escopetas, con- tai de que solo les 
sirvan para su defensa y recreo, y nada mas. 

i r . Lá buena conducta observada por el heroico vecindario- de ests 
capital me hace esperar que nadie insultará ni maltratará de palabra tí. 
obra áotro, y que todos confiarán que las autoridades competentes ave­
riguarán y castigarán los delitos según justicia- y equidad; pero si a l­
guno suscitase alguna riña,, quimera ó alboroto, será- inmediatamente 
castigado con la severidad, prontitud y rigor que exigen las circunstan­
cias ; y para su aprehensión no soio- están autorizados tos alcaldes de 
barrio , dependientes de justicia y del resguardo , y los inválidos, sino 
también tbins los vecinos que se hallen mas próximos. 

i-3. Los alcaldes de barrio ó sus substitutos se me presentarán sita 
excusa ni falta alguna en las casas consistoriales mañana 8 á las i» de 
ella enpu-nto para recibir las órdenes é instrucciones quesean, conte­
nientes. ;..5-

13. Hasta nueva orden todo sugeto que salga de Madrid deberá lle­
var pasaporte mió, que manifestará á su s3Üda en el registro, en donde 
tomarán r-izon de é!, á cuyo fin ios que le necesiten le pedirán- en la se­
cretaría del corregimiento sita en las casas consistorialef,.en donde pre­
vias sas solemnidades acostumbradas, se ¡e darán, exigiéndoles 8 reales 
de v-eiion, aplicados á los hospitales eiviles-

14. Los dependientes del-Resguardo y de la administración de Ren­
tas qae estaa con destino á las puertas, cuidarán de exigir el correspon­
diente pasaporte á las personas que entren en esta capital,, formando y 
remitiéudome listas dianas de los que eneren, con indicación de ias ca­
sas de donde vengan á parar, y deteniendo a qua'qsuiera que proceda del 
reino de Murcia, si no presenta el debido pasaporte de sanidad, o que-» 
parezca sospechoso en su origen ó conducta , y dándome parte inmedia­
tamente de eiío para tomar la providencia oportuna,. 

i$ . -Todos los alguaciles, porteros numerarios y supernumerarios? 
de corte y viílá , se presentarán ai alguacil que esté de guardia en las 
casas consistoriales mañana por la mañana antes de las $ para recibís' 
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las órdenes qú? se consideren oportunas. 
ió. La absolut-a falta que habia dé camas en los quartdes ha estada 

riara producir uno de los daños mayores que puede experimentar el ve­
cindario, qaal es el de alojarse los soldados en las casas; y siendo indis­
pensable la reunión de ellas ai menor cos¡e posible, para evitar dicho 
daño mando que todos los prenderos, dueños de almacenes de colcho­
nes, mantas y ropas usadas me presenten en todo el dia de mañana lina 
ó razón circunstanciada y jurada de loa colchones, xcrgones, tabladosj 
banquillos y mantas coa que se halles, en inteligencia de qué si llega el 
caso de hacer uso de ellos, se les satisfarán los dé lá'legítima pertenen­
cia 3I precio que sea justo atendidas das circunstancias i y qualquiera 
que no diese dicha razón en el término prescripto, ademas de perder por 
entero sus efectos, tendrá que sufrir un examen judicial y riguroso de 
la procedencia de ellos; y si resultase autor ó cómplice de robo , será 
castigado con todo el rigor de las leyes. 

17. Previendo que Ipg empleados públicos, suspensos por los decre­
tos de. las Cortes de Cádiz'de 11 de agosto y 21 de setiembre últimos, 
lio se consideran obligados & asistir al desempeño de los destinos que te­
nían, y que esto será causa que no se atienda a¡l servicio público, pre-
vengoque asistan sin excusa alguna hasta nueva orden. -

Y para que llegue á noticia de todos, mando fixar el presente en Ma« 
á r i d a 7 de noviembre de i8is.=:Pedro Sainz de Baranda. 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID. 

PÉRDIDAS. 
Desde el dia i.° del corriente falta de su casa un muchacho de edad 

de ¡o años, llamado Alexandro Marión, con pantalón negro y vivos en­
carnados, fraque azul con botón blanco de cabeza de turco, y rus ne­
gro. La persona que supiese su paradero , ó tuviese algún indicio , sé 
éervirá avisar á su madre, que vive calle de! Nuncio, núm. j , quarto s.°j 
ó en ia del Molino del viento, tiúoi. 6, quarto fexo. 
' La persona que supiese del paradero de un niño de edad de 4 años, 
llamado Antonio, con vestido negro, que se extravió de la casa de sus 
padres ea la mañana del 7 del corriente , tendrá la bondad dé avisarlos 
en dicha su cas-a tienda zapatería ^ sita en la baaada dé los. Angeles, nu­
mera 1, frente á la lanería, y lo agraáeceráa. 

TEATRO. 

En el de la Cruz á las 6 de la noche se representará la comedia en 5 
actos titulada el Bandolero honrado, con bolero, tonadilla y saínete. 

Con Real Privilegio. Es la imprenta del Diario. 
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